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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

 

A - 087 
Procedimiento: Ejecutivo (obligación de no hacer).  
Demandante: Industria de Alimentos Zenú S.A.S. 
Demandados: Blanca Sorelly Bedoya de Quintero.    
Radicado Único Nacional: 05001 31 03 004 2023 00190 01. 
Procedencia: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.  
Decisión: Confirma auto apelado. 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto, 

en subsidio al de reposición, por la demandante contra el auto proferido el 5 

de junio de 2023, por medio de la cual se negó mandamiento ejecutivo. 

 

ANTECEDENTES. 

La sociedad Industria de Alimentos Zenú S.A.S., presentó demanda ejecutiva 

por obligación de no hacer contra la Sra. Blanca Sorelly Bedoya de Quintero, 

con el propósito de que:  

 

«PRIMERO. Se libre mandamiento ejecutivo a favor de INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

ZENÚ S.A.S. y en contra de BLANCA SORELLY BEDOYA DE QUINTERO, consistente 

en realizar todas las gestiones necesarias para destruir cualquier forma de acceso, 

como pueden ser puertas, ventanas o escaleras que haya construido o esté 

construyendo y que permitan acceder sin autorización al predio descrito en el hecho 

primero de esta demanda. Lo anterior, teniendo en cuenta la obligación de no 

interferir en las facultades que tiene que la demandante sobre el bien descrito en 

el hecho primero, las cuales surgen del derecho real de dominio que se ejerce sobre 

este. Más específicamente que se destruyan las estructuras que se encuentran en 

su predio con ciertas dimensiones como se indica en el siguiente cuadro, sobre las 

cuales se confesó su existencia en el interrogatorio extra proceso: [elemento: 

Puerta, Largo: 1.96 m, Ancho: 0.83, área: 1.63 m2] En caso de que la parte 

demandada se resista a realizar las gestiones necesarias para destruir cualquier 

forma de acceso, como pueden ser puertas, ventanas o escaleras que haya 
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construido o esté construyendo y que permitan acceder sin autorización en el 

predio descrito en el hecho primero, solicito que se ordene la destrucción de todas 

las construcciones antes mencionadas por parte de un tercero a expensas de la 

parte demandada y en caso de ser necesario que se solicite el apoyo de la fuerza 

pública. Todo lo anterior, en estricto cumplimiento de los artículos 433 y 435 del 

Código general del proceso. SEGUNDO. Se libre mandamiento ejecutivo a favor de 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S. y en contra de BLANCA SORELLY BEDOYA 

DE QUINTERO consistente en realizar todas las gestiones necesarias para destruir 

todas obras que haya construido o esté construyendo sin ningún tipo de 

autorización en el predio descrito el hecho primero de esta demanda ejecutiva, 

como jardines, viveros, setos, caminos de baldosas, muros, ladrillos, carpas, bancas 

o cualquier otro tipo de construcción que no haya sido autorizada por INDUSTRIA 

DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S. Esta conducta se enmarca en clara violación de la 

obligación de no interferir en las facultades que tiene que la demandante sobre el 

bien descrito en el hecho primero, las cuales surgen del derecho real de dominio 

que se ejerce sobre este. Más específicamente que se destruyan las estructuras 

que se encuentran en su predio con ciertas dimensiones como se indica en el 

siguiente cuadro, sobre las cuales se confesó su existencia en el interrogatorio extra 

proceso: [Elemento: Seto, Largo: 9.00 m, Ancho: 7.60 m, Área: 68,40 m2]. En caso 

de que la parte demandada se resista a realizar las gestiones necesarias para 

destruir todas obras que haya construido o esté construyendo sin ningún tipo de 

autorización en el predio descrito el hecho primero de esta demanda ejecutiva, 

como jardines, viveros, caminos de baldosas, muros, ladrillos, carpas, bancas o 

cualquier otro tipo de construcción que no haya sido autorizada por INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS ZENÚ S.A.S, solicito que se ordene la destrucción de todas las 

construcciones antes mencionadas por parte de un tercero a expensas de la parte 

demandada y en caso de ser necesario que se solicite el apoyo de la fuerza pública. 

Todo lo anterior, en estricto cumplimiento de los artículos 433 y 435 del Código 

General del Proceso».  

 

Lo anterior, porque la Sra. Blanca Sorelly Bedoya de Quintero realizó las 

denotadas construcciones sobre un inmueble de propiedad de la ejecutante e 

identificado con la M.I. 01N-5454439.  

 

En la demanda se relata que la ejecutada fue citada a una declaración de 

parte dentro de una diligencia de prueba anticipada que conoció el Juzgado 

Undécimo Civil Municipal Oralidad de Medellín bajo el radicado 050014003011 

2021-01293 00, de la cual se destacan los siguientes apartes: 

 

«Pregunta: sírvase manifestar si es cierto o no que el predio ubicado en la carrera 

64dd #109-4 es de su propiedad. Respuesta: la casa en sí, sí, lo otro de atrás no. 

Pregunta: ¿Además de la venta(sic) a la que usted hace referencia, también es 

cierto o no que existe una puerta y un seto, es decir un jardín por fuera de su 

propiedad? Respuesta: Correcto. Pregunta: Indíquele al despacho bajo que título 

ostentan o se realizaron esas modificaciones a la propiedad. Respuesta: no no, 

nosotros lo hicimos bajo nuestra propia responsabilidad, pero no tenemos ninguna, 

ningún documento que diga que somos propietarios. Pregunta: ¿entonces esa área 

que usted ocupa en este momento, lo hace a título de mera tenencia? Respuesta: 

Sí, podría ser, sí. Pregunta: Dígale al despacho si es cierto o no que usted cuenta 

con autorización expresa de Industria de Alimentos Zenú S.A.S. para ocupar esta 

área Respuesta: no, en ningún momento nos han dado permiso, simplemente 
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cuando vieron que ya colocamos las puertas, pues nos dijeron que no se podía 

construir, eso fue todo. Pregunta: Indíquele al despacho si usted está dispuesta a 

devolver el área de terreno que ocupa con la finalidad de adelantar los proyectos 

a los que hizo referencia respuestas anteriores. Respuesta: Pues si lo necesitan, sí 

claro (…)».  

 

Soportado en lo anterior, la actora concluye que tiene en su poder un título 

que presta mérito ejecutivo por obligación de no hacer, porque en las 

declaraciones antes transcritas la ejecutada “confesó” ostentar «la tenencia y 

el disfrute como espacio de esparcimiento de la parte del bien de propiedad 

de INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S., lo anterior de forma ilegal. Esta 

confesión se encuentra debidamente registrada en grabaciones que se 

adjuntan en la presente demanda». Además, sostiene que, «de la confesión 

de la parte demandada, claramente se evidencia la violación a la obligación 

de no hacer que tiene la demandada y que comparte con toda la comunidad, 

consistente en no interferir en lo que el titular quiera hacer, que es correlativa 

al derecho real de dominio que INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S. 

ejerce sobre el bien» de su propiedad, por lo que «la obligación de no hacer 

consistente en no interferir en lo que el INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ 

S.A.S. quiera hacer respecto del bien inmueble identificado en el hecho 

primero de esta demanda, es clara, expresa y actualmente exigible, toda vez 

que la parte demandada confiesa en interrogatorio de parte extraprocesal que 

actualmente que ejerce la mera tenencia sobre parte de un bien que no es 

suyo y pertenece a INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S, como consta en 

la escritura pública adjunta, por lo que claramente está vulnerando su derecho 

real de dominio». 

 

Por auto del 5 de junio de 2023, el Juzgado de origen negó mandamiento 

ejecutivo y para ello señaló: «Presenta como título ejecutivo el demandante 

el interrogatorio de parte realizado a la demandada en el cual se admite que 

ser que perturba el derecho de propiedad en el predio objeto de la demanda, 

interrogatorio en el cual, si bien BLANCA SORELLY BEDOYA DE QUINTERO 

advirtió que tenía acceso al inmueble referido, no se halla en él expresión que 

se haya comprometido a no hacer las construcciones allí referidas y menos 

aún que no(sic) se hubiese obligado a no continuar ingresando al mismo; por 

el contrario, fue clara al mencionar que en el momento en que le soliciten 

restituir las áreas de terreno que ocupa estará presta a proceder de 

conformidad (Archivo 05.3. minuto 2:56 a 8:54). De acuerdo con lo anterior, 
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se concluye que del relato de la demandada en el interrogatorio de parte se 

pueda establecer que existe una obligación de no hacer, para que se dé la 

posibilidad de librar mandamiento ejecutivo».  

 

LA IMPUGNACIÓN. 

Oportunamente el actor interpuso los recursos de reposición y, en subsidio, 

apelación, argumentando que la confesión dada en una declaración de parte 

tendiente al reconocimiento de una determinada prestación puede 

considerarse como un título ejecutivo. Además, expresó: «El juzgado (04) Civil 

del Circuito de Medellín indica que, en el audio del interrogatorio, no queda 

clara la conducta que la señora BLANCA SORELLY BEDOYA DE QUINTERO 

debe abstenerse de realizar en favor de Zenú SAS, ni se presenta evidencia 

de la contravención. Sin embargo, de la declaración de la citada se desprende 

claramente que ella ocupa el predio sin tener derecho sobre el mismo, lo cual 

vulnera el derecho real de dominio de Industria de Alimentos Zenú S.A.S. Por 

lo tanto, el incumplimiento de la obligación de no hacer, que surge del derecho 

real de dominio, se evidencia sin necesidad de interpretación adicional. 

Además, se ha demostrado de manera adecuada que Zenú es el propietario 

legítimo del predio y que no ha otorgado ninguna autorización a la ejecutada 

para ocuparlo. La ejecutada reconoce que está dispuesta a cesar la ocupación 

del bien y para así restituirlo a su dueño. Esta evidencia se respalda con todas 

las pruebas presentes en el expediente». De esta manera, concluyó que la 

obligación resulta expresa porque la ejecutada «responde que está dispuesta 

a ceder los espacios que ella está ocupando» y se encuentra actualmente 

exigible «toda vez que no está sometida a plazo o a condición, sino que es 

pura y simple, ya que el titular del derecho real de dominio puede hacer valer 

en cualquier momento su derecho».  

 

El juzgado, al resolver el recurso horizontal, se mantuvo en su decisión por 

auto del 5 de julio de 2023. Explicó: «reitera el Despacho que de las 

respuestas obtenidas en el interrogatorio de parte realizado en la prueba 

extraprocesal, no se logra establecer que la demandada hubiera contraído una 

obligación de HACER1 o de NO HACER2 que hoy pretende hacerse exigible a 

través del trámite ejecutivo; el primero mencionado, de restituir en favor del 

demandante las áreas de terreno que ocupa o destruir las construcciones 

realizadas, y el segundo, a dejar de ejecutar dichas acciones alegadas, de no 

continuar accediendo al predio objeto de la demanda, ni ninguna otra 
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prestación en favor de la parte ejecutante; y muchos menos que se haya 

desentendido tales compromisos necesarios para constituir el título ejecutivo. 

Se advierte que los procesos ejecutivos no tienen el objeto de declarar 

derechos dudosos o cuestionables, sino llevar a efecto aquellos que ya se 

encuentran reconocidos en títulos que contienen una obligación clara, expresa 

y exigible, toda vez que, la ejecución pretende la satisfacción de un derecho 

o crédito reclamado por el acreedor frente al deudor u obligado, quien de 

manera libre ha contraído una obligación con aquél, por lo tanto, no puede 

predicarse que exista una obligación de hacer y menos aún de no hacer a 

cargo de BLANCA SORELLY BEDOYA DE QUINTERO para proceder a librar 

mandamiento ejecutivo en su contra, por lo que habrá de negarse la 

reposición presentada». Por ende, concedió la apelación interpuesta en 

subsidio, y para resolver la misma se, 

 

CONSIDERA,  

Este auto resulta susceptible del recurso de apelación conforme lo establece  

el artículo 321 numeral 4º del CGP. 

 

El artículo 422 del CGP dispone:   

 

«Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184» (resalto del Tribunal). 

 

El denotado artículo 184, perteneciente al capítulo II de las denominadas 

“Pruebas extraprocesales”, establece:  

 

«Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una sola 

vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre 

hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará 

concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin 

perjuicio de que lo sustituya total o parcialmente en la audiencia».  

 

Resulta diáfano concluir que la confesión realizada en un interrogatorio 

anticipado constituye título ejecutivo para exigir el cumplimiento de la 

obligación de dar (suma de dinero -art. 424 C.G.P., o especie mueble o bienes 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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de género distintos de dinero -art. 426 inciso primero ib.); de hacer (art. 424 

inc.segundo); o de no hacer (art. 427 ib), que se hubiere admitido por el 

interrogado, siempre que además satisfaga los requisitos de expresividad, 

claridad y exigibilidad que para ejecutar cualquier clase de obligación exige el 

artículo 422 del citado estatuto. 

 

Ahora, en la respectiva solicitud, conforme al citado artículo 184, debe 

indicarse “concretamente lo que se pretende probar”; y para el caso que nos 

ocupa, sería necesario especificar que se buscaba preconstituir título ejecutivo 

por obligación de no hacer, requisito que brilla por su ausencia en la citada 

petición, pues lo señalado allí literalmente fue:  “Se pretende establecer que 

el título o la calidad bajo la cual las personas citadas a interrogatorio ocupan 

las áreas de terreno que se discriminan en el hecho tercero de la solicitud, 

dentro del predio identificado con Matrícula No.01N-5454439 de la Oficina de 

instrumentos públicos de Medellín – Zona Norte, de propiedad de INDUSTRIA 

DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S., es a título de mera tenencia”, como está 

plasmado en el punto IV de la reseñada petición. 

 

Súmase a lo anterior que la aquí demandada en su declaración, ni siquiera 

reconoció a la sociedad ejecutante como propietaria de la franja de terreno a 

que alude el libelo, pues dijo considerar que pertenecía al Municipio de 

Medellín. Pero aún que dicha señora hubiese reconocido como propietario de 

la franja al demandante, se pone de presente que la tutela jurídica que 

ampara los derechos del propietario de un inmueble frente a intervenciones 

de terceros, no es el proceso ejecutivo. 

 

Ahora, la ejecución por obligación de no hacer (arts. 427 y 435 C.G.P.) es el 

mecanismo procesal para materializar el derecho reconocido por la ley 

sustancial en el artículo 1612 C.C. a cuyo tenor: 

 “Toda obligación de no hacer una cosa se resuelve en la de indemnizar los perjuicios, 

si el deudor contraviene y no puede deshacerse lo hecho. 

Pudiendo destruir la cosa hecha, y siendo su destrucción necesaria para el objeto 

que se tuvo en mira al tiempo de celebrar el contrato, será el deudor obligado a ella, 

o autorizado el acreedor para que la lleve a efectos a expensas del deudor. 

Si dicho objeto puede obtenerse cumplidamente por otros medios, en este caso será 

oído el deudor que se allane a prestarlos. 

El acreedor quedará de todos modos indemne.” 
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 De ahí que el artículo 435 del CGP disponga: 

 

«Si la obligación es de no hacer y se ha probado la contravención, el juez ordenará 

al demandado la destrucción de lo hecho dentro de un plazo prudencial y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios, si en la demanda se hubieren pedido. Si el 

ejecutado considera que no es procedente la destrucción deberá proponer la 

respectiva excepción. En caso de que el deudor no destruya oportunamente lo 

hecho, el juez ordenará su destrucción a expensas de aquel si el demandante lo 

pide y siempre que en subsidio no se hayan demandado perjuicios por el 

incumplimiento. Para este efecto podrá el juez requerir el auxilio de la fuerza 

pública y, en cuanto sea pertinente, aplicará lo dispuesto en el artículo 433».     
 

La norma antes citada establece dos detonantes para la orden de apremio en 

tratándose de obligaciones de no hacer: 1. Que, exista precisamente tal 

obligación y 2. La prueba de su desatención. Al respecto, debe recordarse que 

este tipo de prestación consiste en abstenerse, en favor del acreedor, de 

realizar determinados actos, y precisamente por eso, en caso de 

contravenirse, deberá reversarse lo realizado y de no ser posible, 

compensarse los perjuicios ocasionados por dicho incumplimiento.  

 

En este asunto, la apelante sostiene que estamos en presencia de una 

obligación de no hacer porque la ejecutada en el interrogatorio anticipado que 

absolvió “confesó”: 1. Estar ocupando un predio de propiedad de la 

recurrente, 2. Haber realizado construcciones dentro de aquel y 3. Estar 

dispuesta a entregarlo en el momento en que se lo pidan.   

 

Bajo este contexto, podemos concluir que el hecho de que la demandada  

haya admitido en interrogatorio anticipado estar ocupando un predio ajeno, 

haber realizado diferentes obras en el mismo y estar presta a devolverlo 

cuando se le solicite, no constituye obligación de no hacer en los términos 

deseados por la recurrente, y por lo mismo, la prueba de su contravención se 

torna imposible, pues no admitió, ya que ni siquiera se le interrogó en tal 

sentido, que previamente a la realización de esos trabajos hubiere pactado 

con su interrogador no efectuarlos; y el hecho de que los hubiese realizado 

aun sabiendo que no era suyo el predio, no supone por sí solo obligación de 

no hacer en favor del aquí ejecutante, en los términos del artículo 435 del 

CGP.  

 

Además, no podemos perder de vista que en el interrogatorio de que trata el 

artículo 184, acompañado como “título ejecutivo” (archivo 05.3 C-1), tampoco 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#433
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se obligó la interrogada en favor de su interrogador a no realizar nuevas 

construcciones, lo que igualmente implica que no existe una obligación de no 

hacer que haya sido quebrantada. 

 

 En consecuencia, no es posible adelantar el procedimiento rogado en la 

demanda y contenido en los artículos 427 y 435 del CGP. De ahí que se 

confirmará el auto apelado, según lo expuesto.   Es por ello que la suscrita 

magistrada      

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas. 

 

SEGUNDO. Devuélvanse las piezas digitales al despacho de origen. Sin 

condena en costas por no aparecer causadas. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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